
 

19/09/2024 

 

Aprueban reforma sobre derechos indígenas en San Lázaro 
 
CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general, con 492 votos, la reforma al artículo 2 de la 
Constitución para reconocer a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 
La reforma reconoce la composición de México como nación pluricultural y 
multiétnica, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Eleva, 
asimismo, a rango constitucional el derecho de las comunidades a la consulta 
libre, previa, informada culturalmente adecuada y de buena fe respecto a 
medidas legislativas y administrativas que puedan causar afectaciones e 
impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su 
consentimiento o llegar a un acuerdo. 
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